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RESOLUCIÓN 3610 DE 1999
(26 agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se modifica la Resolución No. 2880 del 3 de diciembre de 1998, que estableció el Manual Específico de Funciones y Requisitos para los empleos de la Planta de Personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”
EL SECRETARIO GENERAL ADMINISTRATIVO CON FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. [Resolución derogada por la Resolución 2244 de 16 de octubre de 2001] Modificar la Resolución No. 2880 del 3 de diciembre de 1998, que aprobó el Manual Específico de Funciones y requisitos para los diferentes empleos de la Planta de Personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en el sentido que para el cargo de Jefe de División Código 2040 Grado 26 del área de Planeación de la Sede Nacional, página No. 54, en el factor Educación se incluye la profesión de Trabajador Social.
ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Santafe de Bogotá, D. C., a los 26 de agosto de 1999
MAURICIO CANAL ROJAS
Secretario General Administrativo
Con Funciones de Director General (E)
